
	
Santiago, 30 de diciembre 2016 
 
 
Señor 
Carlos Pavez Tolosa 
Superintendente de Valores y Seguros 
Superintendencia de Valores y Seguros 
Av. Libertador Bernardo O'Higgins 1449 
Presente 
 
Ref.: Cese de Reserva. Complementa Hecho Esencial Empresas CMPC S.A. 
 Inscripción Registro de Valores N° 115 
 

Señor Superintendente: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 9º y en el inciso segundo del artículo 10 
de la Ley Nº 18.045, y a lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº 30, 
debidamente facultado, informo a vuestra Superintendencia el cese de la reserva 
del Hecho Esencial Reservado que se indica más abajo, de Empresas CMPC S.A., 
Inscripción Registro de Valores N° 115: 

1. En razón de lo informado como Hecho Esencial el día de hoy y de 
conformidad a lo dispuesto en el párrafo 2.2 B 5 de la Sección II de la Norma 
de Carácter General Nº 30, corresponde alzar la reserva del Hecho Esencial 
Reservado de fecha 5 de Noviembre de 2015, en razón que el fundamento de 
su confidencialidad cesó al haber notificado la Fiscalía Nacional Económica, 
con esta fecha, a CMPC Tissue S.A., la resolución de archivo de la 
Investigación Reservada Rol FNE N°2362-15, relativa al mercado de 
productos derivados del papel destinados a la higiene y/o cuidado personal, 
conocidos como productos sanitarios. 
 

2. Adjuntamos copia del Hecho Esencial Reservado de 5 de Noviembre de 2015. 
 

Saluda atentamente a Usted, 

 

 
Hernán Rodríguez Wilson 

Gerente General 
Empresas CMPC S.A. 

 
cc.:  Bolsas de Valores 
 










